RESOLUCIÓN Nº 037/ 02

Considerando:

Que don ..., con D.N.I. Nº ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Automóviles ... Nº ..., Siniestro ..., en relación con el robo total ocurrido el ..., de una camioneta ... con placa ..., motor N° ...; 

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su reglamento;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió don entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día  ...;

Que el asegurado reclamante expresa que no está conforme con la indemnización efectuada por la Compañía Aseguradora, y considera que no se ha cumplido con las condiciones del contrato, puesto que la indemnización debió ascender a U.S. $ ..., después de aplicar el coaseguro pactado de 80/20 a la suma asegurada de U.S. $ ..., y que no está conforme con el monto indemnizado de U.S $ ... que corresponde a un coaseguro de 64/36 que no es el estipulado en las condiciones del contrato;

Que la aseguradora, expresa, que en ningún momento ha incumplido o alterado las condiciones pactadas, habiendo aplicado como corresponde el numeral ... de la póliza, y el artículo ... de las Condiciones Particulares y lo dispuesto en el numeral ... inciso ... del artículo ... del Título VI Indemnización de Siniestros, que a la letra dice: “ el monto indemnizable será el valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del siniestro, sin exceder la suma asegurada, incluido el correspondiente IGV, quedando convenido que el valor comercial es fijado por la Compañía de Seguros conforme a los precios del mercado”, añadiendo que el valor comercial establecido para el caso es U.S $ ..., monto al que debe aplicarse el coaseguro pactado de 80/20, lo que genera una indemnización de U,S. $ ...;

Que el  método de cálculo establecido en la póliza consiste en aplicar la cláusula de coaseguro 80/20 al valor comercial que tenía el vehículo al momento del siniestro  y no sobre la suma asegurada de la póliza;

Que el asegurado no ha presentado una valorización del vehículo, que permita determinar un valor superior al que ha tomado la aseguradora para liquidar la pérdida;

Que el uso del vehículo, como de servicio público, conlleva un desgaste pronunciado, debido al kilometraje recorrido, y que por el tiempo transcurrido, más de 11 meses desde el inicio del seguro, puede corresponder a una depreciación de 20%, como es la que ha aplicado la aseguradora;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don ... identificado con D.N.I. Nº ...,  interpuesto contra ... correspondiente a la Póliza de Automóviles ... Nº ..., sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes








               Lima, 14 de agosto de 2002

RESOLUCIÓN N° 038/02

Considerando:

Que doña ..., con D.N.I. N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., en su condición de viuda del asegurado don ..., cubierto por la Póliza de Desgravamen N° ..., que tiene como contratante y beneficiario al ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el ..., dentro del plazo establecido;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta entregó la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el ...;

Que la reclamante informa que fue comunicada por ... que la aseguradora había rechazado el pago de la suma asegurada porque su esposo omitió declarar en su Declaración Personal de Salud, que era portador de Diabetes Mellitus II desde ...;

Que la reclamante asimismo manifiesta que su esposo falleció el ..., después de haber padecido, durante un año, de cáncer del tipo linfoma no Hodkin, y que a solicitud de la aseguradora le entregó la historia clínica del hospital donde recibió tratamiento médico;

Que la reclamante concluye manifestando que la aseguradora no ha contemplado el hecho de que no existe relación entre la causa de la muerte (cáncer maligno) y la enfermedad diabetes, y que la aseguradora se ha valido de esta enfermedad para colocarla en una situación ilegal;

Que la aseguradora manifiesta que la Declaración Personal de Salud es el documento con el que estima el riesgo y determina el otorgamiento o no de la cobertura;

Que la aseguradora expresa que se ampara en el Art. ... de las Condiciones Particulares de la póliza, respecto de la declaración falsa o reticente, y que esto determina la nulidad de la póliza;

Que la aseguradora también expresa que el Art. ... de las Condiciones Generales indica que las declaraciones del seguro son datos esenciales y constituyen base fundamental de la póliza;

Que la aseguradora asimismo manifiesta que al no reportarse la enfermedad de Diabetes, que el asegurado padecía desde ..., no se solicitaron exámenes médicos adicionales y que esta información hubiera podido influir en la celebración del contrato;

Que la aseguradora señala que la cláusula de indisputabilidad está contenida en las Condiciones Generales, y que el Art. ... de las Condiciones Particulares, relativo a la declaración falsa o reticente, prima sobre tal cláusula;

Que tanto en su carta de rechazo del siniestro, como en comunicación a esta Defensoría, la aseguradora basa su rechazo en el Art. ... de las Condiciones Particulares, interpretándolo como si yendo más allá de  lo que establece el Art. 376 del Código de Comercio, eliminara el elemento condicionante que éste exige se dé, además de los supuestos de declaración inexacta u omisión u ocultamiento, para que se configure la nulidad del contrato;

Que, aparte de ser ilegal lo estipulado en dicho artículo, así interpretado, por cuanto no es posible eliminar por vía contractual una exigencia que impone la ley, la referida  interpretación no se condice con el texto del mencionado artículo de la póliza, pues éste expresa que la declaración falsa o reticente por parte del cliente significará en su caso la nulidad de la póliza; permitiendo apreciar la expresión en su caso, que no en todo caso, sino antes bien en el caso correspondiente significará la nulidad de la póliza; y el caso correspondiente tiene que ser alguno de aquellos que considera el artículo 376 del Código de Comercio, esto es cuando la declaración falsa o reticente puede influir en la estimación de los riesgos, o la omisión u ocultamiento, en la celebración del contrato;

Que la aseguradora no ha determinado cómo hubiera celebrado el contrato, verbi gratia, recargo en la tasa que hubiera aplicado, de haber conocido la información, ni tampoco ha manifestado que con tal información no hubiera celebrado el contrato;

Que la aseguradora ha acompañado el informe de su médico auditor, en el que se explica de manera general, pero sin vinculación a la específica condición médica del asegurado, las causas, las complicaciones y los agravantes de la Diabetes, indicando que la falta de información  no permitía determinar los factores agravantes, esto no obstante que la reclamante le había entregado la historia clínica del hospital donde aquél estuvo internado, agravantes que, señala dicho médico auditor, pueden ir desde cero hasta el rechazo del riesgo asegurado;

Que la reclamante presentó un Informe Médico del ... en el que consta que al asegurado sólo se le controlaba la Diabetes Mellitus II, no mencionándose ninguna otra enfermedad ni complicación como las referidas en el informe del médico auditor de la aseguradora, de lo que se desprende que los exámenes médicos adicionales a los que pudiera haber sido sometido en el caso de haber declarado la diabetes, no habrían mostrado necesariamente una condición adversa, a efecto de la asunción del riesgo; 

Que la Diabetes Mellitus II que padeció el asegurado tuvo un grado leve de afectación ya que, no obstante los ... años transcurridos desde que fue detectada, éste no era insulino-dependiente, puesto que sólo era medicado por vía oral, mediante tabletas, hasta el ..., fecha en que concluyó su atención en el ..., al detectársele la enfermedad de cáncer;

Que la inexistencia de relación entre la omisión de la información y la causa de la muerte no ha sido controvertida por la aseguradora;

Que la aseguradora ha invocado como causal de rechazo, los incisos 2° y 3° del Art. 376 del Código de Comercio, no habiendo imputado al asegurado estar incurso en el inciso 1° del mismo artículo, que se ocupa de la actuación con mala fe;

Que la aseguradora también señala que los asegurados no pueden desconocer sus obligaciones so pretexto de la cláusula de indisputabilidad, la misma que dice está contenida en el Art. ... de las Condiciones Generales, añadiendo que el Art. ... de las Condiciones Particulares, relativo a la declaración falsa o reticente, prima sobre tal cláusula;

Que lo manifestado por la aseguradora referido en el párrafo precedente, abunda en que la aseguradora no imputa mala fe al asegurado, puesto que – en lugar de invocar lo que la propia cláusula de indisputabilidad indica para que no funcione la indisputabilidad – se contrae a cuestionar la aplicación de toda esa cláusula, al señalar que otra prevalece sobre lo que ella dispone;

Que para que lo dispuesto en una condición particular prevalezca sobre lo dispuesto por una condición general, debe haber discrepancia entre ambas;

Que no hay discrepancia entre la condición general N° ... relativa a la indisputabilidad, y la condición particular N° ..., referente a declaración falsa o reticente, toda vez que la primera, considera esta Defensoría, se refiere a los supuestos de  dolo o fraude - que son formas de la mala fe – que regula el inciso 1° del Art. 376 del Código de Comercio, mientras que la segunda corresponde a los supuestos de declaración inexacta u omisión u ocultamiento, de que tratan los incisos 2 y 3 del citado artículo;

Que el tratadista Juan Carlos F. Morandi en su libro “Estudios de Derecho de Seguros” (Edición 1971, Buenos Aires, pág. 252) al referirse a la “Incontestabilidad en los seguros de vida” manifiesta que: “... el asegurador no puede invocar la reticencia, excepto cuando fuese dolosa. Esta norma consagra un principio de certeza jurídica y de estabilidad contractual que ya había sido incorporado en las pólizas de numerosas compañías de plaza. Mediante ella se entendió que el asegurador renunciaba a invocar la reticencia sea por una circunstancia que hubiese impedido el contrato o lo hubiese modificado en cuanto a sus condiciones”, de lo que se desprende que la aseguradora, al invocar la reticencia pero no el fraude o el dolo, ha considerado que estos últimos no han ocurrido, de lo que se concluye que no tiene base contractual ni legal para rechazar la indemnización;

Que es usual que los seguros de vida establezcan un plazo de 1 ó 2 años contados desde el inicio del seguro, para que la cláusula de indisputabilidad sea de aplicación, y recién a partir de allí se fortalezca la posición del asegurado; pero la póliza materia de la reclamación, en el Art. 4° de sus Condiciones Generales establece: “Esta póliza es indisputable desde la fecha de su emisión,...”, lo cual evidencia que la aseguradora convino en dar, desde el inicio del riesgo, las más amplias garantías al contratante y al asegurado, al renunciar a establecer en la póliza un lapso de 1 ó 2 años para declararla  nula por razón de declaración inexacta u omisión u ocultamiento, por cuanto otorgó la indisputabilidad, salvo únicamente en los casos de dolo o fraude;

Que el mismo tratadista, J.C. F. Morandi en su citada obra (pág.258), señala: “Ni el dolo, ni la culpa ni la mala fe se presumen en contra del asegurado debiendo ser probados por el asegurador”; 

Que el tratadista  J. Efrén Ossa en la “Teoría General del Seguro” (Edición 1984, Bogotá, pág.301), al referirse a la “carga de la prueba”, que pesa sobre el asegurador, señala:  “A nuestro juicio, fuera de la pericial pueden darse algunos otros de igual o parecida eficacia: los manuales de selección de riesgos, sus tarifas..., la práctica reiterada en riesgos de igual naturaleza, etc.”, elementos que el asegurador no ha proporcionado;

RESUELVE:

1. Declarar fundado el reclamo de doña ... contra ... de Vida, por la Póliza de Desgravamen de Vida N° ...;

2. Disponer que ... cumpla con abonar al contratante el saldo insoluto del préstamo a la fecha del fallecimiento de don .... 

                                                                                          Lima, 20 de noviembre de 2002

RESOLUCION N° 039/02

Considerando:

Que don ... con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos N° ..., Siniestro N° ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada compañía de seguros es de fecha ..., mediante carta dirigida al asegurado reclamante;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día ..., no concurriendo ninguna de éllas a la audiencia programada para ese día;

Que el asegurado reclamante manifiesta que el 28 de marzo conduciendo el vehículo asegurado de placa ... por la vía expresa de sur a norte tuvo que frenar bruscamente porque otro vehículo, intempestiva y temerariamente se interpuso cruzándolo; tal maniobra evitó la colisión pero activó el sistema de seguridad de bolsa de aire (Air-Bag) produciendo la rotura de la funda del timón y otros daños que la aseguradora pretende desconocer;

Que el asegurado expresa discrepar con la interpretación y definición de accidente que hace la compañía en discrepancia con la definición del Reglamento Nacional de Transito;

Que la aseguradora, aclaró que no se trata de discrepancia en definiciones porque no las hay, sino que no hubo accidente alguno puesto que la cobertura básica del seguro de automóviles cubre choque vuelco e incendio y no, conforme al numeral ..., daños eléctricos mecánicos o debidos al desgaste natural del vehículo, o deficiencias en su servicio, lubricación, mantenimiento, salvo que estas deficiencias efectivamente causen un daño cubierto por la póliza, situación que no es la del presente caso;

Que en conclusión de los peritos de la aseguradora se trata de un mal funcionamiento del sistema de seguridad puesto que sus especificaciones y calibramiento deben corresponder a activarlo en caso de impacto o muy severa frenada que desestabilice y vuelque el vehículo mediando siempre un accidente;

Que  no se han producido daños adicionales a los propios del mecanismo activado y el asegurado no ha aportado elementos de juicio ni pruebas que desvirtúen las conclusiones del peritaje con que la aseguradora fundamenta su posición;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo presentado por don ... a ... correspondiente a la Póliza de Vehículos N° ..., Siniestro N° ..., sin perjuicio de lo cual el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias correspondientes








Lima, 11 de setiembre de 2002

RESOLUCION No. 040/02

Considerando:

Que don, con D.N.I. ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Protección Familiar ..., N° ... – Certificado N° ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha ...;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia, llevada a cabo el día ... del año en curso; 

Que el reclamante alega que su esposa tenía suscrita desde ... con ..., la Póliza de Seguro de Protección Familiar ... en la que se estipula, entre otros, un beneficio de sepelio ascendente a S/. ...,  un beneficio de traslado hasta el lugar de inhumación ascendente a S/. ... y un beneficio de luto ascendente a S/. ...;

Que estando la póliza vigente, su mencionada esposa falleció el ... sin que la aseguradora, pese a la solicitud del reclamante, haya abonado indemnización alguna habiendo tenido que recurrir el reclamante a endeudamiento privado para solventar las gastos de sepelio y vinculados;

Que la aseguradora alega la señora ... padecía de un hemangiosarcoma de cuero cabelludo al momento de solicitar la póliza en ... acompañando, para este efecto, un Informe Médico del ... de fecha ... en la que se afirma que la entonces paciente presentaba “...desde 4 años antes una tumoración en el cuero cabelludo que fue inicialmente evaluada  en el Instituto de Ciencias Neurológicas”;

Que de la documentación que obra en el expediente no aparece evidencia alguna que permita concluir que en el año ... la señora ... padecía o conocía que tenía un tumor maligno. Por el contrario, las evidencias disponibles dan cuenta que la primera consulta al  Instituto de Ciencias Neurológicas se produjo el ..., vale decir a más de un año de entrada en vigencia de la póliza referida;

Que la supuesta o real pre-existencia de una enfermedad puede ser alegada por las empresas aseguradoras sólo sobre la base de un sustento y evidencia sólidos lo que en este caso claramente no ha existido generándole al reclamante un perjuicio y, además, una legítima frustración frente a su condición de asegurado;

Que el reclamante ha demostrado haber cancelado directamente, luego de la negativa de la aseguradora, la suma de S/. ... a la Agencia Funeraria ... por concepto de ataúd, capilla ardiente, carroza y traslado. Simultáneamente, demuestra haber abonado la suma de US$ ... a la Cia. Inmobiliaria ... por concepto de espacio para la inhumación en el Parque Cementerio ...; 

Resuelve:

1. - Declarar fundado el reclamo de don ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Protección Familiar ..., No. ... - Certificado N° ... respecto de los beneficios previstos en dicha póliza como consecuencia del fallecimiento de la asegurada ...; 

2. - Disponer que ... abone al reclamante conforme a lo estipulado en la cláusula ... de la Póliza los beneficios correspondientes.  

                                                                                              Lima, 11 de setiembre de 2002

